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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°   157  
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO, CORRER TRASLADO TRABAJO DE PARTICIÓN Y 

RECONOCER PERSONERÍA 
 
Ref. Proceso:  Sucesión Intestada 
Demandante:  Ana Teresa Martínez Soto y otros   
Causante:  Anaquilia Soto de Naranjo  
Radicación:  2018-00056-00 
 
El Dovio-Valle, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 
A estudio del plexo sumarial de esta causa se evidencia que obran informes arrimados por parte del señor 
Humberto Marín Arias en Calidad, secuestre del inmueble con matrícula No. 380-19316 de la oficina de 
Registro e Instrumento Públicos de Roldanillo, se pondrán en conocimiento de los interesados. 
 
Por otra parte, y una vez revisado el expediente, encuentra este funcionario judicial que, la Dra. DEICY 
JHOANA PINEDA ÁLVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 31.096.731 expedida en La 
Unión (V) y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 282.909 del C.S.J., presenta poder otorgado por la 
señora BLANCA OLIVIA NARANJO DE VILLADA, identificada con cédula de ciudadanía número 
24.476.430, con el fin de que se le reconozca personería para actuar revocando así el mandato al Dr. 
SERGIO LEÓN BUILES GONZÁLEZ, atemperándose a lo dispuesto en el Código General del Proceso. 
 
En similar sentido la Dra. DIANA MILENA OSSA CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
31.408.794 expedida en Cartago (V) y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 103.336 del C.S.J., a través 
de memorial, presentó poderes debidamente conferidos por la señora MARIA BERTILDA NARANJO DE 
ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.021.980 y LUIS ALFONSO NARANJO SOTO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.685.380, con el fin de que se le reconozca personería para 
actuar dentro del particular, toda vez que, el poder que le fuere conferido al Dr. GUILLERMO POLANIA 
ZAMORA, fue revocado por causa de su fallecimiento, este despacho judicial, previo estudio de los 
documentos aportados, observa que dicha solicitud se ajusta a derecho. 
 
Para finalizar, se halla que el día 06 de abril del presente año, se presentó trabajo de partición y 
adjudicación dentro del proceso de la referencia, y como quiera que el mismo fue presentado dentro del 
término, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 509 y el articulo 74 del C.G.P; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas los informes de secuestre que 
antecede.  
 
SEGUNDO:  TENGASE POR REVOCADO el poder conferido por la señora BLANCA OLIVIA NARANJO 
DE VILLADA al abogado SERGIO LEÓN BUILES GONZÁLEZ. 
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso como apoderada de BLANCA 
OLIVIA NARANJO DE VILLADA, identificada con cédula de ciudadanía número 24.476.430, a la 
abogada DEICY JHOANA PINEDA ÁLVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 31.096.731 
expedida en La Union (V) y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 282.909 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. y al mandato por 
ella recibido, Profesional del Derecho quien recibirá notificaciones en el correo electrónico 
deicyjhoanap@hotmail.com. 
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CUARTO:  TENGASE POR REVOCADO el poder conferido por lo señores MARIA BERTILDA 
NARANJO DE ARIASy LUIS ALFONSO NARANJO SOTO al abogado GUILLERMO POLANIA 
ZAMORA. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso como apoderada de lose señores 
MARIA BERTILDA NARANJO DE ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.021.980 y LUIS 
ALFONSO NARANJO SOTO identificado con cédula de ciudadanía No. 2.685.380 a la abogada DIANA 
MILENA OSSA CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 31.408.794 expedida en Cartago 
(V) y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 103.336 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. y al mandato por ella recibido, Profesional 
del Derecho quien recibirá notificaciones en la Carrera 5 Nº 12A-45, Oficina 204 del municipio de Cartago 
(V), celular 312 757 7768 correo electrónico dimiosca@gmail.com. 

 
SEXTO: CORRER TRASLADO del presente trabajo de partición por el término de cinco (05) días a todos 
los interesados, para que si a bien lo tienen presenten las objeciones a que haya lugar. 

 
SÉPTIMO: Realizado lo anterior continúese con el trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4a7e0ff68c1f765c624ef2a619434efed36bb853b8589a5b88ae4735d105f72f 

Documento generado en 19/05/2022 04:48:20 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 035 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso: Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
Demandante: Robertulio Perea González 
Demandados: Elsa Aide Perea de Urdinola y Otros –Personas Indeterminadas  
Rad. Int: 2021-00022-00 

 
El Dovio-Valle, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la Nota Devolutiva aportada el día 04 de mayo del corriente año proveniente de 
la Registraduría Seccional de Roldanillo-Valle, referente a la medida cautelar de embargo y secuestro 
solicitada sobre el bien inmueble distinguido con el número de matrícula inmobiliaria 380-11102 dentro 
del proceso de la referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la anterior Nota Devolutiva. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c9ff682c827c324a6e56486caf7de8ad5ad8f8fb0282bdafe912b5f868ca4c72 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 158   
MOTIVO: TERMINAR PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandada:  Nohely Romero Gómez    
Radicación:  2020-00059-00 
 
El Dovio Valle, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 

1. OBJETIVO DE LA DECISIÓN 
 
Resolver solicitud relacionada con la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía por pago total de la obligación, propuesto por la parte ejecutante.   
 

2. CONSIDERACIONES 
 
De la revisión del plexo sumarial se tiene que la parte demandante, por conducto del apoderado general 
y el procurador judicial designado para este proceso, arrima al paginario petitorio en data 2 de mayo de 
2022, indicando el pago por parte de la demandada NOHELY ROMERO GÓMEZ de las obligaciones 
objeto de recaudo de la presente demanda, entendiendo se cancela el capital, los intereses y cualquier 
otro valor que derive del cobro, deprecando así la terminación del proceso, el desglose a favor de la 
ejecutada de los pagarés y la cancelación de medidas. 
 
Así las cosas, vislumbra el suscrito Juez, que es voluntad del extremo activo en la causa que nos convoca 
dar por finiquitado el presente proceso ejecutivo en virtud a considerar satisfecha la acreencia por pago 
total de la obligación en el que se incluye el capital, los intereses y las costas, situación que conduce a 
disponer la aplicación del Artículo 461 del Código General del Proceso que, en su inciso primero, dispone 
taxativamente lo siguiente: 
 

“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 
el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente…” Negrilla y subrayado del juzgado. 

 
Se desprende entonces, que las obligaciones a cargo de la demandada se entienden satisfechas para el 
extremo ejecutante, siendo su expreso querer, finalizar la presente acción ejecutiva, por lo que 
corresponde bajo este argumento y previo estudio del documento aportado por la entidad accionante, 
declarar en el presente proceso la terminación por pago total de la obligación contenida en los pagarés 
No. 069706100006953, 069706100005392, 069706100008659; así mismo, se ordenará levantar las 
medidas de embargo decretadas y practicadas, sin condena en costas para las partes por ser solicitud 
expresa. Sin necesidad de desglose por haberse presentado de forma electrónica. 
 
Así las cosas y sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, 
 

3. R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contenida en el Pagaré N°0069706100006953, 
069706100005392, 069706100008659, así como también de las costas procesales, adelantado a través 
de apoderado judicial por la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de 
NOHELY ROMERO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 31.315.032, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído.   
 
2.- CANCELAR la medida cautelar de embargo y secuestro decretada sobre el bien inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria número 380-28873 de propiedad del señor NOHELY ROMERO GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 31.315.032 e inscrito en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, que fue comunicada mediante oficio civil N° 818 del 28 de 
octubre de 2020. Se ordena librar el oficio correspondiente. 
 
3.- CANCELAR la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las 
cuentas corrientes, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que posean la demandada 
NOHELY ROMERO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 31.315.032; en el Banco 
Agrario de Colombia S.A, Banco Davivienda S.A, Caja Social, Banco de Colombia, Banco Coomeva, 
Banco de Bogotá y Banco AV Villas,. Para tal efecto, se ordena librar el oficio correspondiente. 
 
4.- Como quiera que la parte ejecutante renunció en su escrito a términos de notificación y ejecutoria de 
Auto favorable pero no la parte ejecutada, se procede a la notificación del presente proveído conforme a 
la ley. 
 
5.- Cumplido lo anterior, se ordena ARCHIVAR con las correspondientes anotaciones de rigor en los 
libros del Despacho, según las pautas del ultimo inciso del artículo 122 de la Ley 1564 de 2012. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
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